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2 | AUGENTO Di CAPITAL Y eoFOliA DE ESCAYUTOS- io | 

o | “MARTE INDUSTRIAS METALICAS CIA? LTDA. 0 toto | 

a| DE: . 5B/.:700.000,00. da oa o | 

Ss A. s/1”800.000,00: o Mo po ao | 

e EEE rotas 
  

  

loy peores: Norberto Kywi. Cohen y Belu J. Grún “eiss, cesall 
  

    

   
   

   
   

  

    
  

  

  

  

10 

a dos, a nombre y en repreyentación de la Comparta » Narte Toll 

ss] dustrias Metálicas Cíu, Ltda", en sus culidades de Pres e | 

13 te y Gerente, reypectivimente, según conga úe los documen l 

19 tos que se agregan; de nacionalidad ecuatorianu peor natura- 

15 lización el primero y el segundo, mayores de edad, domicilih- 

dos en esta ciudad, e quienes conozco, de que doy fe; y, di 
  

  

  

  

   

  

   

   

  

       

   

  

     

  

  

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  
    
cen: Que elevun a escritura pública el contenido de lu minube 

, que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: -" señor Notaridl 

gn su ke istro de Escrituras Públicas, sÍrv:se hacer curs sl 

Nu de aumento de capital y consi_uiente reforma de esvtetu | 

de, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 'denvifinadea | 

22 “"Nurte Induvtrias Netálicas-Cíu. Ltda", contenid:u en -las el 

23 guiente láusulas: PRIS-ER A.-ANTECIUDENTES.--8) atcasadl 
— =S | 

2. | te escritura Públicu otorguda el treinta y uno de' Agosto a 

25 mil novuecientos sescentiu y cinco, ante el Notario uel cun 

26 | doctor Cristóbal Guarderas Lugo 4 se ec nstituyó la cosa. ta 

ey | "ARTE INDUSTRIAS METALICAS Cu. LTDA. con un cajital «ue | 

28 SHTECIHATOS' MIL SUCRES, íntegramente cuuurito y ¡aAgado. sol



1 escritura fue aprobada, publicada e nocrita , conforme 
  

2 lo nanda la Ley.- b) El Comité Interministerial de Fomen- 
  

Ml to Industrial, en su sesión celebruda el día primero de 
  

  

a 

abril de m.1 novecientos sesenta y nueve clasificó a la 

Compa: fa en la Ci tegoría "B", c.ndicionándole a que eleve, 
  

  

  

e en lo futuro, su capital a un monto no menor ae UN MILLON 

7 DOSCIENTOS MIL SUCRES .-0) yl dle diecisiete úe octubre de 

8 mil novecientos sesenta y nueve, el selior Ministro ae In- 

9 dustrias y Comercio, dictó el Acueráo Número siete mil 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

27 

setecientos cuurenta y seís 'Yor-el cual s: exonera de los 
  

derehhos, timbres e impuestos al otorgamiento ae tsta es- 
  

critura; Acuerdo-que se servirá usted, señor Notarió, (agre- 
  

  

[_expuevto, nosotros; Norberto Kywi' Cohen: y Bela J. Grtn Weis 

As 

E 

Ss 

ionalided ecuatoriana por naturalización el primero 

  

  

plimiento de 1ó resuelto en la reunión ue la Juntu General |   

  

ixtroorgáinaria úe losa socios de la Comañífa, celebrada el 

áía veintidos de setiembre de mil novecientos sesenta Y: 
  

  

nueve y de acuerdo a lo dispuesto.en las estipulaciones dé- 

  

cima quinta, literal d) y décima sexta, de los Estatutos 

Sociales; culidades que las comprobudos,con las copias ue 
  

nueytras Actas de Poscsión que ugregamos a este instrumento, 
  

procedemos a aumentar el capital de la Com;¡aiila " MARTE 
  

INDUSTRIAS MEGALICAS CIA. LTDA" de la cantiuud ue Sul CIiEN- 
  

28       

TOS YI SUCKIS, (8/700.000,00) en que está actualmente, a 1 
Ult. 6 imp, La Reforma «Guayaquil 
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cantidad de UN MILLON OCHGCIENTOS 1.11 sucis(9/1800.000,.eH) 
  

esto es, en la suma de UN. FILLON CIEN Y1L SUC:..¿S(s/1,100,0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    
   

2 

aL y reformar la disposición cuarta uel Aptetuto Social, la 

«| que en adelante dirá: _" CAEITAD. CU¿RTA e-.El capitalide 13 

s| Compariía es de UN MILLON UCPOCIENTOS MIL SUCKS, dividido | 

e | €en ciento ochenta aportaciones de DIEZ MIL SU 5 sa unall 

7| Y Mumeradas del cero cero uno al ciento ochenta inc1usivel!. 

s|TERCERAn.- Para el debido perfeccionamiento deses 11.6 Al 

o | caurento de cupital procedemos a elevar u ui a públical 

| _€l Acta de la Junta General Extreordin:ria de los. Socios | 

un |_que acordó dicho aumento y que es del teopr siguiente: "ad 

rm | TA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAN] A DE LOS SOCIOS. 

13 CO PAÑIA "MARTE INDUSURIAS META AS CIA. LTDA",- En le 

15| Ciudud de Quito, Capital de la eyub í d dorjiho; 

sw | día lunes veintidos de setierb de mil no ien os En 

J BUEve, en el Local Socis aj udo en San Rs 0-38 ecunk 

los so ios de la Com aiúla " Marte Ind as Meté 3 

Ltda" E 

  

  

  

20 

27 

    28 

de encontrarse ¡resente y representado. la totalidad del 

capital social, loy socios deciden por unanimiuud coústit 

ge en Junta General para tratar del uumento de cu, ital y 

consiguiente ruforma del Estatuto de la Com, varía. El ceño 

señores: Norberto Kywi Cohen; quien “en 2-seiall 
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Presidente toma la palabra y manifiuta _ que: es necesario, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 pare cumplir con los requérimientos ¡uestos por el Comité | 

3 Interministerial de Fomento Induetrial, que se aumente cl 

4 capital de la Compañía, vers lo cual ¿roponoque el aumen 

5 to se lo haga por la sura'de UN MILLON CIEN MIL SUCH S . 

e| descompuestos de la si uiente z 

7| TA MIL SUCSLES mediante la ca itilización de las Reservas 

3 que tiene acumuladas la Compañ ET ENTOS E 

e | MWIL SUCR:S por comp 
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ts | Y Su distribución queda de la siguiente. manera: ---- co 

zo| S£ E IO CAPILAR AUMENTO - AUMENTO CAPITAL 

2 ANSERIOR — CAVITAL COMP. ACTUAL 
22 220. ROSERVAS * * CREDITOS 

23 Norberto Kywi 60.000,00- - 30.000,00: +. -  «** 90.000,00 

24 Comercial Ky=- Ps o 

«5 | Wi 3. A. 540.000,00 -270.000,00 ' 750.000,001*560.000,b0 
ze6 Klaus Húls H. 100.000,00 -20:000700- ro 150.000,00 

27 700.000,00 350,000,00 -. 750.000, 001*800.000, 00. 
za |_Los socios, asímiemo cor unanimidad «cuerdan la reforma de 

  
  Ut. 6 imp, La Reforma «Euayaquis   
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te ceberá decir que el cuvital de la Compañía es 

1 

1 
| 
| 

la estipulsción cuarta del estatuto social que en adelan- l| 

Ge UN 

MILLON OCHOCI:N7OS MIL SUCRES, dividido en ciento“oc: enta | 
| 

aporteciones de diez ¿il sucres de vilor cada una. Ca ital 

Íl 
que se encuentra suscrito y pagado en su totalidud:::Los sdll 

  

  

  
  

: 
cios deciden enc: rgar al Presidente y/o al Gerente ¡de la | 

—= | 
Comparía. para que realicen los trámites necévarios:¡ar: sel 

  perfección de ey.e auento de cajital. Luego de un nuceso 
  

to 

u 

nimidad.- £f) Norberto Kywi-C., Presivente.-f). Belu:J.Griú 

+ vara la redección de esta Acta, es lefda y avrobuúa ¡por un 
E H 

l 

We, Secretario.- Es fiel copia del Acta de la Junta General 
  

  

12 

13 | 

19 

     

   

ll 

Extruoruinaria de los “ocios de la Compañía "MARTE INDUSTH 

NETALICAS CIA. LTDA" elebruda el día 

| 
Ni 

cl 

A 
1 
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l 
bre de mil. novecientos sesenta Y hueve y que corre trenscal mp 

  

    
    

: 22 eS NuTa 
| 

23 L_los ¡receptos legules del ciuso; ys leída que les sua £asale 

“za l mente a Jos contratantes, por mí el Notario, se ratifican] 

2s ly firman conmigo, en unidad ue acto, de todo lo que doy -k 

20 ( firmado). Norberto Éywi Cool firmido). Bela J. Grún_-W.- | 

27 

ll 
ta en el Libro respectivo, e o original me remitos- 1 

| | | 
Bela: J, Griin W, Gerente ".- Usted, señor Notario, £s5 ser > 

á agregar Jos documentos "habilitantes e incoryo S LL 

. . | 
más clíusulas de estilo ¡ara la pex a Velidez.de este 

í 

A 

  

esta escritura se ohsurvaronll .el ovorsmiento qe 
  

  

  

  

    28 

  
yl Notario.,( firmado). Doctor Ulpiano Gaybor ltora.- EL 

Í 

e.   If 

en | 
FRASCRITO REGISTRADOR DE JA PROPIZDAD DE + ¿STE CNTON,



  

A
 

10 

u 

12 | 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

  

21 

22 
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24 

25 

20 | 

27 

—£n Quito, a treinty de setiembre de mil novecientos sesenta 

28 LDUSTRIAS METALICAS CIA. LTDA", de la ciudud de Quito, clevs) 

gal forma Certifica: Que con fecha dieciocho de «bril de 
  

mil novecientos sesenta y nueve, se-encuentren inscritos 
  

los noumbr: mientos de. dignutarios de la Com añía "MAKTE 
  

INDUSIRIAS METALICAS CIA, LTDA", a fojas trescientos trein- 
  

ta y Ccuutro, bajo. el.número cu:trocientos veintinueve del | 

Reistro Mercantíl, tomo .cien .- Nombr: miento-.que'textual- 
  

mente dice así: "Número custrocientos veintinucve.- En 
  

Quito, a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
  

nueve, se me presentó un documento el mismo que textuelmen 

te dice asf: Acte de Posesión.--En Quito, a los veinticinco 

días del mes. de marzo «de mil-novecientos -sesenta y ocho, 
  

- ante 'Iá Junta de Socios de "M.rte Indu. triae Metálicas Cía.) 

Ltda". reunida en la:       

KYWI Y BELA GRUN, 

y GERENTE respectiv. mente, tomamos POSESION de acuerdo con | 

  

  

General Ordin:ría que se reunirá en el primer trimestre” 

de mil novecientos : setenta y tres. Para constancia firma- 

la Propiedad del Cantón Quito.-Es fiel copia, lo Certifico   

s . 

mo y . 

—Laigue un sello). =SE70R PRESIDENTE DE LA EMPRESA - Cimisa 

¿Els MINISTRO DE INDUSTRIAS Y CO"ERCIO .- COMSID..RANDO: CUE, 
  

z e % il novecientos gesenta y nuer 

ve, el señor Bela Grtin, Cerente de_lda Li resa "MARTE, IN=     Ut, 0 imp, La hetorma -Buayequil 

E
N
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| 28 ley de dichas funciones que eyerceremos «hasta la Junta | ' 
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1 al Ninistevio de Industrias y Comercio una s01iciHuc enca- | 

2 minada a obtener los bencficios seal dos en el artíc lo 

diecinueve de la ey de Fomento. Industrial. pri elevar 

ou cupital social desde SITNUIEWOS TIL SUORCS hacta UN 

MIBLON OCFOCIENTOS IL SUCRES: CUE, la citida Comparía . 

de Responsabilidad Limitada medi::nte Acuerdo Ministerial 
     número sicte mil setenta y cinco, publicado en el -Rugistrol 

  

   

  

  

Sl 5) sl Oficial número doce de primero de julio de mil novecientos 

5 ; a l 
o Qs ' . . . , » mn, - e > 

48 > sesenta y: nueve, obtuvo los beneficios de la C:tugoria "B" 

el 8 
F > . e > . 
E AH 10 aer 0-4 Ane Ue Quenato pau: abs o año ¿Ben q 
+       

  

a las Empresas (Industriales trabajen _ con cefital i:ropio;" iN 

12 | so de a facultad que Je concede el 3 0 inte: y siel 

13 te de la Ley úe Fomento Indusirial.= RESZUESLVE AE 

19 CULO PRIMERO ,- Con de a o a se ari. 0 a Emirelb 

s . e > 

15 ga " MAR NDUSTRIAS METALICA ] da", de la: dad 

6 de ito g elev: au cavital so al desde  SETZCIENTOR 

  

  

21 DN nde a elevación-.del cu ¿tal £e-log derechos ¿e Re 

22 vistrdhe inscripción y de Jos impuestos y derechos. <obD 
dee Y 

las acciónes, inclusive los de la matrícula de comercio » 
    
  

    
  

    
23 

24 ARTICULO TENGURO e Cqneuder a la Empresa "MARTE, poe 

2. | METALICAS (CIA. LTDA", un plazo de NOVENTA DIAS ¿aru que A p- 

20 sente covias certificadas de la escritura de ausento: de e 
- Ñ 

pitual debidamente legalizadas. Ln el evento de que por safe 

27 
IM   za mayor nd . pudiere formalizar en el lapso indicado, ia 
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presa deburá ¿justifiicar con quince dí: 8 de anticipación 

porló menos a la ficha del vencimiento; cuso contivríos 
  

por ningún motivo se podrá conceder prórroga alguna.-COU- | 

NIQUESE, Duao en Quito, a dieciviete de octubre de mil nove- 
  

  

—de SETECIENTOS YILUSUCRES a la cuntidgd de UN HILLON OCHO... 

cientos sesenta y nueve «-Doctor Augusto Barreiro Solórzano, 

Ministro de Industrias y -Comercio.-Doctor Juan Viteri Durand, 

Subsecretario de Industrias y Comercio Encurgado. Ls fiel | 

copia del original, lo certificos-( firmado). Yconomista | 

Gerardo león Tobar,, Direttor General de Industrisas,Encarga- 

do.-Se y ota. _ 

NERA_ copia cortificuda, en los mismos lugar y fecha de su 

  

* 

CIENTOS MIL SUCRES: 
  

  

tuto... Solicito de usted, se sirv or ¿ener de acuerdo 2         lo que disponen los Artículos ciento- veintiuno, apartado 
  

final, ciento veintidos y ciento veintitres de la ley de 
  

Cowpañíus, que el extracto de dicha ¿scritura se publique 
      

. 

dur:nte tres días seguidos en uno de los ¡eriódicos de ma- 
Lit. O imp. La Roterma -Ouayaguil 

na .. 
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yor circulación del Cantón.- Hecha eta publicación o1d6 Ml 

z2| a usted se sirva, mediente Providencia, eaprobur el aumento jp 

3| del cajital de la Conmyaría 'y-ordenar que la Escritura ++ 

«18€ inscriba en el Registro Mercantíl úel Cantón.-Es juéti- 

s| cía. Cualquier notificación le recibiré en el Eotudio ue 

e| mi Defensor, doctor Rodri go Salgndo Valdes; situado en “la: 

7¡ Carrera Ponce número ciento nueve' de esta Ciudud.--(£), 

sl Norberto Kywi-C.-( f). Doctor Rodrigo valgado V,-M: trícula | 

» L_ROVe ion os dieciocho,-Presentado día de huy -veint1cio 

10 e_o bre de mil novecie og: 8 nta y nue o ar N 

u| de la ma:iana, con copia. Certifico.- (f).- Luis Tapia.-(£), 
l 

12 | To Herrera.+El Seéretario., Licenciado Miguel A. Andrade l 

area» JUZGADO CEXTO PEC Y A A 2 NCHA .= o a 234n | 

bco-«e octubre de O ato sésente ave. Lal 

gs de la turde.- Publíguese 'po va días conuecut se call 

| 

K | 

67: Sexto ovincial ¿e Pichinch:, en ito,—a 25h 

za A CértificoieEl Secreturio.—(£)-—Licenciu4o Mig ha 

22 Ana rude Verea.- RAZON: -En e sia fecha entregué el gxtrec 

28 acia ata e a veint.cinco de octubre de cad 

24 noveciontoR sesenta y nueve. Certifico.- El Secretario», (Al. 

.. | Licenciado Miguel A. Andrade Vareu., RAZON: En esta fecha 
S aña . z w : 

26 entreguron tres ejemplares del diario. EL TIEMPO de fechas | 

27 veintiscis, veintisiete y veintiocho úe octubre de mil sovW|     
cientos segenta y nueve, que se agregan en recorte y en q 
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que apurcce practic:da la publicación del extracto.-Quito, 
  

h a veintinu: ve de octubre de ¡mil uoveci.ntos sesenta y nue- 
  

ve. Certifico.- El vecretario.,(f/. Licenciado Miguel A. : 
  

Andrade Varea.- JUZGADO: SEXTO PROVINCIAL DE PACHINCHA .- 
  

Quito, a treinta de: octubre de míl novecientos sesenta Y: a 
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A
 

e | Mueve, las once de la mmarana. Una vez que se ha cumplido 
  

7 | 10 ordenado en providencia anterior y por' cuanto en el au- 
  

¿| mento de cgital y reforma de estatutos preeticuáo por la E 
  

o | compañía de responsabilidud limitada." MAHTE INDU.TRIAS 
  

10 | METALICAS C. Ltda" se ha observado lo prescrito por la Ley de 
  

n| Compañfas, ADMINISTRANDO JUSTICIA.EN. NOMBRE DE LA REPUBLICA 
  

  

21 Y POR AUTORIDAD DE LA- LEY, ce appueba los «ctos practicados 

1 | por la Compara antes n :brada y consecuenterente se. ordena: 
  

14 [ Que elseñor Re¿istrudor de la Propiedud, en el Reszistro 
  

15 | Mercuntíl, tome nota del particular; Que se notifique al 
  

16 | Notario doctor Cristóbal Guarderas, pera que al margen de | 

| la mutríz que contiene la vo-ritura de constitución de la 
  

18 | Compa::fa en mención, tome. nota del particular: Que se pro- 

19 | tocolicen las actueciones constantes en este expedientildlo, 

zo, en la misma Notaría donde se otorgó el contrato. Notifíguesg. 

a (f). Doctor Gilbetto Moscoso Dávila .-Proyeyó y firmó la pro- 

22 | videncia uaterior el doctor Gilberto Moscoso Dávila, Juez 

23 | Sexto Provincial de Pichincha, én Quito, a treinta de octu 

. 2 o. A LA * C 24 | bre de mil novecientos _Sesenta y nueve, a las once de la' 
. o — A A 

25 | masvana. Certifico.- El “Secretario., (£f). Licenciado Yiguel 

z6 LA. Andrade Varea.- En Quito, a treinta de octubre de mil 

27 | hoyecientogs “sesenta y nueve, a las 

  

  

  

  

  

  

      
  

once y guince minutos“   
    

    Ll. a ma, La Reterma «Guayaquil
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¿ersonas Imjuesto de su contenido no Tiras, 

2 autorizando lo Ze tia : naa _ U 

y 

s| Testigos, luis Tavias=El Secretario.,(f), Licenciado Mi guell 

1 ERTO_KYWI en 
  

  

  

  

ac les once 
  

sesenta y DUEVE, _hoveciuntos 

  

e|_nma:ana notifiqué la providencia anterior al seúór Begis 

7|_ dor de la Propiedud en personas Impuesto de su contenido 

s| firma. Certifico.-(f). Doctor Augusto Maldonado <= El je- 

9 ¿rio ! aciado Y A. Andrade a. En 

10 Quito, +nt e o D a -novecinmo aeesenta 

ul_nueve, a las tres de la tarde, no qué la o acia an- 

12 0 a 8e 110 do O atónba ard as 1Ot: O O | 

13 a0na mM esto de..s o ado 6 O DO O 

14 ha arde S iz E O E 22 ano 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

zo queda scrita la presu escritura ¿entencia de aprobs 

ES (209 1 

= (—Sién, bujo el núnero docs cero nuevs/del Begistrollerepntd 
22 Tougiento. Se toma nota al margen de la inscripción ori-N 

2s | ginal de pil novecientos sesenta y cinco.-Se fijó mn ssl 

241 to de las mismas para onsef rio por seis meses 

25 | _con la ley.-Queda «rchivada una conia de este instrumento. 

26 Quito, trentu de octubre de m4] noveciuntos sesenta ya 

27 1 VO.-El Registrador, (£). Doctor Augusto Maldonado V.-( Hay] 
  
a 

un sello del Registro de la Propiedad del Cantón ouisd 
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RA Z ON : Se protocoliza on el Ruziotro de daúcriturus 

  

blicus de la Notaría a mí curgo, en SiI3 fojas —— 

| útiles, el Aumento de.Casital y Reformá de Estatutos-de 

“Yarte Industrias Metálicne Cla, Itda.-Quito, a cinco de 

noviembre de mil novecientos. sesenta y nueve.= tl Notarión” 

(£). Voctor Ulpiano Gaybor.Mora.-(Hay un sello)", 

£ a se A o di 

  

  

  
      
  

Se protocolizó ante mi y en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA en Quito,a vein- 

vecientos se LÓS cinco ._ tiseis de Diciembre de mil     
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- 2 ENE, 1975 

Quito, Diciembre 31 de 1973) 
IC 

Señores 

Su,erintendencia de Compañías 
Presente.- 

Estimados Señores: 

De acuerdo con la publicación de Uds. en el diario "ZE Comercio”, 
dá esta ciudad, y según Decreto Supremo No. 1353-A, de Diciemore 231 
de 1974, publicado en el Registro Ofícial de Enero 13 de 1975, adjun- 
tamos a la presente las Escrituras de las siguientes compañías: 

Fábrica Roxton Cia. Ltda. 

Importadora Schiller Cia. Ltda. 

Almacén Para Ti Cia. Ltda. 

Industrias y Comercio Cia. Ltda. (INCONB) , 
Varte Industrias Metálicas Cia. Ltda. 

Almacenes 4Atu Cia. Ltda. 

TRANSFORMACION: Fábrica Patex Cia. Ltda. 

VYuebles Teresa Cia. Ltda. 

Café Moca “ia. Ltda. 

Compañía Industrial y Comercial COMINCO Cia. Ltda. 

REFORMA: Marte Industrias Metálicas Cigz. Ltda. 

Y sos STELLA- B, SILBERSTERN: E HIJO CIA. LTDA.: Por cuanto el ge 

rente de esta compañía se encuentra fuera del país, no podemos presen 

ter la respectiva Escritura, razón por la cual solicitamos se nos con 

ceda una prórroga de 30 días, plazo en el cual podremos cumplir con 

su disposición. 

De Vds. muy atentamente, 

> 
Willi sapuerger 

  


